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I Concurso  (Edición 2009) 

 
 
                                                                       MODO RAPIDO DE PARTICIPAR : 
 
 

1 )   Disfruta de tu estancia en un alojamiento CrA. 
 
2 )   Fotografía tus vivencias. 

 
3 )   Ya en tu casa, disfruta recordando y elige la imagen que mas te guste. 
 
4 )   Participa en el concurso subiendo la imagen a la web                                                                         
www.casasruralesamigas.com 

  
5 )   Vota la fotografía que te parezca merecedora de ganar. 

 
6 )   Gana y disfruta de los premios.   

 
 
 
 

Bases del Concurso: 
 
 
1 )  OBJETO  

 

El concurso “Fotografía Rural Amiga” pretende ser un lugar de encuentro para todo aquel que ha 
tenido la oportunidad de disfrutar de los alojamientos pertenecientes a la asociación de casas rurales 
homologadas “Casas Rurales Amigas (CrA)”. Un lugar para compartir imágenes de paisajes, habitantes y 
visitantes de nuestros privilegiados lugares.  

La participación en el presente concurso presupone:  
       

* La aceptación íntegra de todas las cláusulas contenidas en estas bases.  
      * La autorización, por parte del autor y protagonistas de la foto, para publicar la fotografía en la página 
web (www.casasruralesamigas.com), así como en cualquier otro medio de promoción de los asociados. 
      * La autorización para incluir los datos personales en una Base de Datos, propiedad de Casas Rurales 
Amigas, para futuras comunicaciones de la marca. No obstante, los interesados podrán, en cualquier momento, 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y en su caso, cancelación, previstos en la L.O. 15/1999, 
de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, mediante comunicación escrita.  

 

2 )   DURACIÓN  

Periodo de recepción de imágenes entre el 15 de Junio y el 30 de Noviembre. 

Período de votación popular entre el 1 y el 19 de Diciembre. 

Casas Rurales Amigas se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar el concurso. 



 

3 )   FUNCIONAMIENTO DEL CONCURSO  
 

Cada participante enviará una única imagen, junto a los datos requeridos a través del apartado del 
concurso en la web www.casasruralesamigas.com 

Información sobre el participante: Nombre y apellidos, e-mail, dirección y teléfono de contacto. 
Información sobre la fotografía: Título, lugar y fecha de la fotografía. 
        

Cada alojamiento analizará todas y cada una de las fotos enviadas antes de exponerlas en la galería de la 
web y sólo serán descartadas aquellas fotos que no reúnan un mínimo imprescindible de calidad, no sean del 
entorno del alojamiento o que pudieran resultar de mal gusto u ofensivas para los protagonistas de la imagen. 
Este proceso de selección previa se realizará en el mínimo tiempo posible, pero significará que las fotos 
enviadas no aparecerán de inmediato en la galería de la web.  
 

Requisitos a cumplir por las Fotografías.  
              La fotografía deberá ser original (del alojamiento o su entorno), en formato JPEG, sin marcas de 
agua.  
              Quedarán fuera de concurso todas aquellas fotografías que pudieran atentar contra el buen gusto o no 
cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases.  
 

4 )  PREMIOS      

Selección de los Ganadores 
               

Finalizado el plazo de presentación de imágenes, se abrirá el periodo de votación popular en la web. Las 
3 fotografías que reúnan mayor número de votos serán las ganadoras. Los resultados quedarán expuestos en la 
web y a su vez se notificarán a los afortunados. 

Cuantía de los premios 

Los participantes optan a tres premios consistentes en BONOS a disfrutar mediante estancias en 
cualquier alojamiento de Casas Rurales Amigas por valor de: 

  300 €   ( Primer premio compuesto por dos bonos por valor de 150 € cada uno) 

150 €   ( Segundo premio, bono por valor de 150 €)  

50 €      ( Tercer premio, bono por valor de 50 € ) 

 
        - El ganador puede escoger cualquier casa perteneciente a la asociación en fechas de temporada baja 
siempre y cuando la ocupación de la misma lo permita, hasta el 30 de Junio de 2010.  
        

- En caso de optar a un alojamiento de importe superior al del premio, el ganador abonará la diferencia 
directamente en el establecimiento.                                                 .                                         
        

- En un alojamiento de importe menor al del BONO, no habrá derecho a recibir la diferencia en 
metálico.  


